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GUÍA PARA EL PROCESO DE AUTORIZACIÓN DE LOS 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN  

Pautas establecidas en el Decreto N.º 158/019

https://www.impo.com.uy/bases/decretos-originales/158-2019

Para solicitar la autorización de un proyecto de investigación deberá cumplir con los siguientes requisitos y

presentar redactada en idioma español la siguiente documentación:

1. El formulario de Resumen para Proyectos de Investigación disponible en la página web del INDT.

2. La descripción de la investigación, conteniendo los ítems especificados en el Decreto N.º 158/19 Ca-

pítulo V.

3. El/los consentimiento/s informado/s.

4. El/los currículum/s vitae del investigador/es responsable/s y demás participantes.

5. Los términos de compromiso entre el investigador y patrocinador (cuando corresponda).

6. Declaración firmada por la autoridad institucional y por el/los responsable/s de el/los servicio/s parti-

cipante/s en la cual se indique el aval para realizar dicha investigación.

7. Declaración de inexistencia de conflicto de intereses entre el/los investigador/es y los sujetos de la

investigación o el patrocinador/es.

8. La  documentación  debe  ser  enviada  previamente  en  formato  PDF  al  e-mail

verificacion.normativa@indt.gub.uy . Una vez recibida la conformidad por parte de la UVN deben

presentar las versión impresa (tres copias) en la UVN del INDT (piso 4 del Hospital de Clínicas).

IMPORTANTE: En investigaciones a llevarse a cabo en instituciones asistenciales es obligatorio que el pro-

tocolo de la investigación cuente con la aprobación del comité de ética institucional. El número de versión

aprobada por el comité debe coincidir con la presentada ante el INDT.

Nota: la UVN del INDT podrá solicitar en el transcurso del trámite documentación adicional que se estime

pertinente para el proceso.
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